
INFORME SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez, informándole que se encuentra practicada la diligencia 
de secuestro ordenada y llevada a cabo por el inspector de Policía local de Palmira. 
Sírvase proveer. 

Palmira V, 05 de abril de 2022 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE 

Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.351 
RADICACIÓN: 2021-00216-00 

Visto el anterior informe secretarial y verificada la devolución del despacho 
comisorio No. 008 de veintitrés (23) de febrero de 2022, sobre el bien inmueble 378-
165727, debidamente diligenciado, este se pone en conocimiento a la parte actora 
y se agrega al expediente.  

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     19 de abril de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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